
 
Ayuntamiento de Barlovento

BASES DEL CONCURSO: 3ª CARRERA “CARGANDO CON UN 
FEJE DE MONTE”

DATOS DE LA CARRERA- CONCURSO

 El  concurso  es  una  promoción  del  Ayuntamiento  de 
Barlovento dentro del mercadillo agrícola y artesano.

 Podrán participar en este concurso todas las personas que se 
inscriban  previamente  en  la  oficina  de  AEDL  de  este 
Ayuntamiento, teléfono 648433811-, antes del día 7/11/25 a 
las 12:00 am.

 Tal  inscripción  debe  contener:  nombre  y  apellidos,  edad  y 
teléfono del participante.

 La  carrera  se  realizará  el  día  del  mercadillo  9/11/25  a  las 
10:30 horas.

CARRERA

La carrera consistirá en una prueba de fuerza y resistencia.

La  entrega  de  dorsales  se  llevara  a  cabo entre  las  9:00  y  9:30 
horas, debiendo estar todos los participantes en ese horario para su 
recogida y posterior participación.

La  normativa  de  la  prueba se  explicará  en el  “BRIEFING” a  las 
09:30 en la salida de la carrera situada en Calle Calvario.

La  carrera  se  dividirá  en  dos  categorías,  general  masculina  y 
general femenina.
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Ayuntamiento de Barlovento

La  competición  constará  de  una  carrera  individual  dónde  cada 
participante  deberá  “hacer  un  feje  de  monte”,  cargarlo  a  sus 
espaldas y realizar una carrera pequeña de obstáculos de unos 50 
metros de recorrido aprox. El ganador será aquel que consiga hacer 
el recorrido en el menor tiempo posible (cronometrado).

El  feje  deberá  llegar  íntegro  a  la  meta  sino  será  motivo  de 
penalización (+5 segundos).

El no realizar la prueba de manera correcta ajustado a la normativa 
será motivo de descalificación.

Tirar  cualquier  obstáculo,  el  no rebasarlo de manera correcta,  el 
tocar  las  partes  que  indica  el  jurado,  será  motivo  de  sumar  +5 
segundos de penalización al participante.

Los jueces de la prueba se reservarán el derecho de descalificar al 
participante  que  no  cumpla  o  se  ajuste  a  la  normativa  de  la 
competición.

En caso de un posible empate, los participantes del mismo tiempo 
volverán a realizar la carrera de nuevo.

PREMIOS

A los ganadores de cada categoría se les entregará un trofeo.

Para  el  vencedor  y  vencedora  de  la  general  se  le  entregara  un 
premio valorado en más de 200€ para cada uno.

COMUNICACIÓN, CANJEO Y DISFRUTE DE LOS PREMIOS

 El premio se comunicará y se recogerá en el momento de la 
carrera  preferiblemente,  en  caso  de  no  encontrarse  el 
vencedor o vencedora se le hará llegar lo antes posible.

 Cualquier  duda  sobre  la  interpretación  de  las  bases  se 
resolverá por el Ayuntamiento de Barlovento.
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Ayuntamiento de Barlovento

 El  hecho  de  participar  en  la  carrera  implica  la  aceptación 
expresa de estas bases.

En Barlovento a 5 de Noviembre de 2025
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